
  

  

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la compañía INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD 
CIA, LTDA., con el fin de que sea registrada el nuevo cuadro de integración de 
capital de la compañía, en su archivo. 
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GERENTE GENERAL Mat. 11.985 C.A.P. 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO — ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB 

DEPORTIVO IVCD COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA 

ENTRE CARLOS ANTONIO MANTILLA BATLLE Y 

SU CÓNYUGE SEÑORA MARÍA GABRIELA FRAGA NIETO; 

MARIELA DEL ROCÍO ESPINOZA HIDALGO; JUAN 

ALBERTO PRADO TROYA; Y, MICHEL JAQUES DELLER 

KLEIN 

  

CUANTIA: USD $ 399,00 

DI: COPIAS 

88585885858 85:8588 85858585 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

| epública del Ecuador, el día de hoy viernes seis (06) de junio del 

año dos mil ocho, ante mí doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen a la suscripción 

de la presente escritura pública, por una parte como CEDENTES, 

los señores: Carlos Antonio Mantilla Batlle, y su cónyuge señora / / 

María Gabriela Fraga Nieto; Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo; y / / 

señor Juan Alberto Prado Troya; por otra parte, como 

CESIONARIO el Arquitecto Michel Jaques Deller Klein, por sus / | 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados el señor Carlos Antonio 
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Mantilla Batlle y Arquitecto Michel Jaques Deller Kleim; y de estado 

civil solteros Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo y Juan Alberto 

Prado Troya; domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí el Notario 

se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su Cargo sírvase insertar ésta que contiene las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen como 

CEDENTES, los señores: Carlos Antonio Mantilla Batlle, y su 

cónyuge señora María Gabriela Fraga Nieto; Mariela del Rocío 

Espinoza Hidalgo; y, Juan Alberto Prado Troya y como 

CESIONARIO el Arquitecto Michel Jaques Deller Klein, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados el señor Carlos Antonio 

Mantilla Batlle y Arquitecto Michel Jaques Deller Klein; y de 

estado civil solteros Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo y Juan 

Alberto Prado Troya; mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos 

punto uno.- La compañía INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB 
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DEPORTIVO IVCD COMPAÑÍA LIMITADA — se constituy 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

    

  

Séptimo del cantón Quito, el nueve de noviembre de dos mil 

siete, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de enero del dos mil ocho. La compañía cuenta con 

un capital suscrito de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 400,00). Dos punto dos.- El señor 

Carlos Antonio Mantilla Batlle es propietario de trescientas 

noventa y ocho (398) participaciones sociales de valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO 

IVCD COMPAÑÍA LIMITADA.- Dos punto tres.- La señorita 

Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo es propietaria de una (1) 

participación social de valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía INDEPENDIENTE 

DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD COMPAÑÍA LIMITADA. 

Dos punto cuatro.- El señor Juan Alberto Prado Troya es 

propietario de una (1) participación social de valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO 

[VCD COMPAÑÍA LIMITADA. Dos punto cinco.- La Junta 
General Extraordinaria de socios de la compañía reunida el día 

seis de mayo de dos mil ocho resolvió autorizar a sus socios la 

cesión de participaciones sociales, a favor del Arquitecto Michel 

Jaques Deller Klein, en los términos constantes en el acta de la 

Junta General que se agrega como habilitante. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba 

expuestos, LOS CEDENTES, Carlos Antonio Mantilla Batlle y su 
aa 

-3- 
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cónyuge señora María Gabriela Fraga Nieto; Mariela del Rocío 
A A A o 

Espinoz o- y Juan - Alberto “Prado Troya, ceden sus 
A 

particip es sociales a favor del Arquitecto/A Michel Jaques 

Dealer Klein, dde acuerdo al siguiente detalle: Tres punto uno.- 

ca) los Antonio Mantilla Batlle y su cónyuge señora 
A 

María Gabriela Fraga Nieto, ceden( trescientas noventa y siete” 
  

participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal de 

un dólar cada una, a favor del Arquitecto Michel Jaques Deller 
Est 

A 

Klein.- Tres pta dos.- La señorita Mariela del Rocío Espinoza 
  

Hidalgo cedé £una participación social de su propiedad, de e valor 

nominal de e_un..dólar cada una, a favor del Arquitecto Michel 
ATA Á . 

C “Jaques Deller Klein. e3 punto tres.- El señor Juan _Alberto 
E     

   
non pr 

rs a 

Prado Troya cedgfina,, articipación social de su 1 propiedad,, de 
e,    

    

  

valor. nominaldeun dólar cada una, a favor del señor” “Miche 

a : J aques Deller Klein,. Eta cesión comprende todos los derechos 

=que-hastartaiécha. les corresponde a los CEDENTES, incluyendo 

las utilidades del ejercicio dos mil ocho, superávit por 

revalorización de activos y en fin todas las cuentas 

patrimoniales. CUARTA: PRECIO.- En virtud se esta cesión de 

participaciones, el CESIONARIO paga de contado y en este 

mismo acto a los CEDENTES la suma correspondiente al valor 

nominal de las participaciones sociales que adquiere, habiendo 

pagado; al señor Carlos Antonio Mantilla la suma de 

trescientos noventa y siete dólares los Estados Unidos de 

América (USD $ 397,00); a la señorita Mariela del Rocío 

Espinoza Hidalgo la suma de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00); y, al señor Juan Alberto Prado Troya, la 

suma de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
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$ 1,00). Al estar cancelada la totalidad del precio, las partes* 

renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 

extrajudicial. QUINTA: EFECTOS DE LA CESIÓN.- En virtud 

de la cesión de participaciones que antecede, se procederá a 

la anulación de los certificados respectivos, y 

consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de 

aportación. Además se realizarán las anotaciones respectivas 

en el Libro de Participaciones y Socios de la prenombrada 

compañia. Efectuada la cesión, la nueva composición del 

capital es el siguiente: 

a 
  

  

  

    

SOCIO CAPITAL No. 

. Rocio 

Michel Jaques 399,00 399 /, 
Deller Klein / 

Carlos Antonio 1,00 1 / 
Mantilla Batlle 

TOTAL 400,00 400         
SEXTA: DOCUMETNOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes de la presente escritura: a) Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, b) Certificación 

del Gerente General. Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta la misma que se halla 

firmada por la Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, portadora 

de la matrícula profesional once mil novecientos ochenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los 
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preceptos legales y leida que les fue integramente a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 

ratifican cada una de las cláusulas para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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e 

a 

7 

b ol A ] 
ob Yol poza! ñ 

MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO 
C.C. A 10 Sun 0283 

C.vV. ¡14 -005Y eS 

  

e 

Y > 
Y 

LL 
lesio 0) PRADO TROYA 

a 13 y + yl -+ 

cv. 016-0151 

   A 
HEL JAQUES DELLER KLEIN 

Cc el [POLAR AS 

cv. 066 - 0048 

  

cAÑLOÉ TORIO MANTILLA BATLLE 

C.C. [FO 2ESOS É 

C.V. 112.018 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR y 

Estorña S Ñe buido le Uahll A) 

MARIA GABRIELA FRAGA NIETO 

C.C. ¡toscz:x680 

YO- 0137 
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A: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
HTA POR EL INTERESADO ER 208 Fa 121 UTIL 1351 HESIE“MDO arcmuivano a IGUAL E El 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO DRDENA LA LEY. 
: GLUTO, A 06 DE APO DEL 2008. 

EL, NOTARIO 

DoliitoQceio 
[OTERO TRIGESIMA SEPTIM 
LE Roberto» Mera 

Cuito - Ccuador 
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HALO CERT LO QUE 1a PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO Dil AMTECEDE El HIBMO 2352 ME FUE 
FRERENTADO FOR EL INTERESADO EN DÓS FOJS 127 UTIL 1587 HESIENDO SECHIVADO UNA IGUAL EN El 
FROTOCOLO DE LA MOTASIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE 4 M3 CARGO DONFOGSME LO ORDERS LA LEY. 

HATa, 2 05 DE CIRIO DEL GODE, 

EL, NOTARIO 

: / oleo Oecttto 
NOTARIA. TRIGESIMA SEPTIM 
Dr. Robert 7 

Quito 
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. RAZON: CERTIFIOO 0 La PRESENTE ES FIEL DOPIA SEL a A PRESENTADO FOR EL INTERESADO EM Ds FOGA 183 UTIL 185) HABIERDS ARECHIVADO U64A IGUAL EM EL 

Y PROTOUOLO DE LA HOTARIA TRISEBIMA SEFTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO Un SMPOSIME LO ORDENA LA LEY. SETS, £ 06 DE DUAJO DEL 2008. . 
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SALON: TESTIFÍ 

PROTOCOLO DE LA NOTAIA 
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ERE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOMIMENTO QUE ANTECEDE El MISMO OLE HE F 
PRESENTADO POR El INTERESADO ER DS Poda 131 UTIL ES) HABIERMDO: ANCHIVADÓO UA SUS 

TRISETIMA 8 j 

"EL NOTARIO 
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CLIETO, A 06 DE JUNIO DEL 2008. 
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NOTARIA TRIGESIMA SEPTIM 

bert: ero Br. Robe 
Quito - Couador 
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MY.- 
RAZON: CERTIFIDO 235 LA FRESENTE ES FIEL DOFIA DEL DOLUMENTO DUE ANTECEDE El MISMO QUE ME PUE 
PRESENTADO FOR El INTERESEDO EM DOS FOJA 127 UTIL 181 HABIENDO ARCHIVADO 198 IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA HOTSRIA TRIGESIMA SEPTIMA AOTUSLMENTE A MI 08850 DOMFORME LO ORDEMA LA LEY. 

TUETO, £ 06 DE JUNIO DEL IGOS. 
EL NOTARIO 

[hol Drieiio 
¿NOTARIA TRIGESIMA SEPTIM. 

¿ Dr. Roberto» 
Quito Couador 

    

 



  

Quito, 06 de mayo de 2008 

  

Señor 

SANTIAGO MAURICIO MORALES ESCOBAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me €s grato comunicar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía INDEPENDIENTE 
DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD CÍA, LTDA. celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de  designarle como GERENTE GENERAL de la 
misma, para el período de TRES años contados desde la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole, por 
tanto, las atribuciones y deberes que censtan en los Estatutos Sociales y 
en la Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial, extrajudicial de la compania. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada el 09 de noviembre de 2007 ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 10 de enero del 2008. 

Atentamente, 

Eti04 EA va 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de le compañia 
INDEPENDEINTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO VCD CIA, LTDA, 

para el cual he sido elegido para un periodo de TRES años.- Quito, 6 de 
mayo de 2008 

  

SANÍYAGO MAURICIO MORALES ESCOBAR gg 
€, C. 170798132-8 
GERENTE GENERAL 
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RAZON: CENTÍFICO QUE La PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO 264E ANTECEDE EL MISMO GUE MEF 
PRESENTADO FOR El INTEREZADO EM UNA FOJA 18) UTIL 155) HABIENDO SECHIVADO UNA IGUAL EN 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TEIGEEIMA SEFTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO TORNPORME LO DADEHNA LA 1EY. 

¿UETO, A DE DE JURO DEL ZO0A. 
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CERTIFICACION 

Santiago Mauricio Morales Escobar, en mi calidad de Gerente General y por tal 
Representante Legal de la compañía INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB 
DEPORTIVO IVCD CIA. LTDA,, certifico que en la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios llevada a cabo el día 06 de mayo de 2008 se resolvió por 
unanimidad la cesión de trescientas noventa y nueve participaciones de los 
socios: Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo; Juan Alberto Prado Troya y Carlos 
Antonio Mantilla Batlle a favor del Arquitecto Michel Jaques Deller Klein. 

Quito, a 20 de mayo de 2008 

  

Santiago Mauricio Morales Escobar 
Gerente General 
INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD CIA. LTDA 

 



  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
LA COMPAÑIA INDEPENDIENTE DEL VALLE QLUB DEPORTIVO IVCD ' 

COMPANIA LIMITAD 

En Quito, alos 06 días del mes de mayo de dos mil ocho, siendo las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. Naciones Unidas y Av. 6 de diciembre, 
el cuarto piso del Quicentro Shopping, se reúnen los socios de la compañía: Carlos 
Antonio Mantilla Batlle, propietario de trescientos noventa y ocho participaciones 
sociales de un dólar cada una; Mariela Espinoza Hidalgo, propietaria de una 
participación social de un dólar cada una; y, el señor Juan Alberto Prado Troya, 
propietario de una participación de un dólar cada una. Tiene lugar la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Carlos Atonio Mantilla Batlle y actúa como Secretaria por 
esta ocasión la señorita Mariela Espinoza Hidalgo. El Presidente dispone que se 
constate el quórum: 

  

  

  

  

    

SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Carlos Antonio Mantilla Batlle 398 

Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo 1 

Juan Alberto Prado Troya > A 1 
p- LL 

TOTAL ] ) 400 
£     

  

Universal es legalmente procedente. A contímuakión la señorita Secretaria da 
Encontrándose presente la totalidad del Lapital gocial, la instalación en Junta 

lectura al siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de trescientas noventa y siete participaciones 

sociales, de un valor nominal de un dólar de los Estados5.Unidos de América del 
socio Carlos Antonio Mantilla Batlle a favor del Arquitecto” Michel Jaques Deller 

Klein. S > 
o 

ni 
2.-Conocer y resolver sobre la cesión de una participación social, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América de la socia Mariela del Rocío 

Espinoza Hidalgo a favor del Arquitecto Michel Jaques Deller Klein. 

3.-Conocer y resolver sobre la cesión de una participación social, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América del socio Juan Alberto Prado 

Troya a favor del señor Carlos Antonio Mantilla Batlle. 

Los socios presentes aprueban el orden del día, por lo que el Presidente dispone 

que se proceda a conocer y resolver sobre cada uno de los puntos en los términos 

que a continuación se detallan: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de trescientas noventa y siete 

participaciones sociales, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América del socio Carlos Antonio Mantilla Batlle a favor del 

Arquitecto Michel Jaques Deller Klein. o 

Al respecto el señor Carlos Antonio Mantilla Batlle solicita autorización total de los 

socios para ceder trescientas noventa y siete participaciones sociales de valor nominal



  

    

de un dólar cada una, que posee en el capital de la compañía, a favor del Arquitk 
Michel Jaques Deller Klien. La Junta resuelve autorizar al señor Carlos Antóf 
Mantilla Batlle de forma unánime, la cesión de trescientas noventa y siete 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del 
Arquitecto Michel Jaques Deller Klein. 

2.-Conocer y resolver sobre la cesión de una participación social, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América de la socia 
Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo a favor del Arquitecto Michel Jaques 
Deller Klein. 

Al respecto la señorita Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo solicita autorización total 
de los socios para ceder una participación social de valor nominal de un dólar cada una, 
que posee en el capital de la compañía, a favor del Arquitecto Michel Jaques Deller 
Klien. La Junta resuelve autorizar la señorita Mariela del Rocío Espinoza Hidalgo de 
forma unánime, la cesión de una participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, a favor del Arquitecto Michel Jaques Deller Klein. 

3.-Conocer y resolver sobre la cesión de una participación social, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Únidos de América del socio Juan 
Alberto Prado Troya a favor del señor Carlos Antonio Mantilla Batlle. 

Al respecto el señor Juan Alberto Prado Troya solicita autorización total de los 

socios para ceder una participación social de valor nominal de un dólar cada una, 

que posee en el capital de la compañía, a favor del señor Carlos Antonio Mantilla 

Batlle La Junta resuelve autorizar al señor Juan Alberto Pardo Troya de forma 

unánime, la cesión de una participación de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una, a favor del señor Carlos Antonio Mantilla Batlle. 

Con el fin de que tenga lugar la presente cesión, los socios renuncian expresamente a 

su derecho preferente y además establecen que esta cesión comprende todos los 
derechos que hasta la fecha les corresponde a los cedentes, incluyendo utilidades del 
ejercicio en curso, superávit por revalorización de activos, aportes para futuras 
capitalizaciones y en fin todas las cuentas patrimoniales. 

En virtud de la cesión de participaciones sociales, la nueva composición del capital 

social de * INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD COMPAÑÍA 
LIMITADA, será de conformidad con el siguiente cuadro de integración de capital: 

  

  

  

    

socio CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

Michel Jaques Deller Klein 399,00 399 

Carlos Antonio Mantilla Batlle 1,00 1 

TOTAL 400,00 400         

Siendo las 11H30 horas, y agotado el temario de esta Junta, el Presidente concede 

el receso de treinta minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del 

acta. 

 



   

   
Siendo las 12H00 horas, se reinstala la Junta. La Secretaria procede a dar lectuf 

acta y ésta es aprobada por totalidad por los señores socios. Leida la presente 

los miembros de la Junta ratifican lo resuelto y para constancia suscriben 

presente acta los señores socios de la compañía. 

LARA 
CARLOS ANTONTO MANTILLA BATLLE 

Socio - Presidente 

  

A) 1) / 

as eto 
MARI LA ESPINOZA HIDALGO 

Socia- Secretaria de la Junta 

HAZgé CESTIFICO (6 La PRESENTE ER FIEL DOPÍA DEL DOCUMENTO QUE ARITECEDE EL MISMO UE ME FUE 
PAESENTADO POR EL INTERESADO En TRES FOGA (Ei UTIEL 1895 HABIENDO ARUSNIVADO UNa IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO OEDENA LA LEFT. 

RETO, A 05 DE UNID DEL AGS, 
EL, NOTARIO 

As bulo” Dsetrito Le 
NOTARIA.TRIGESIMA SEPTIM 

- Dr. Robert Hera 
Quito cuador 

   

  

 



TORGÓ ANTE MIY EN FE D tx
 ELLO: CONFIERO, ESTA 

TERCERÁ COMA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO VOD COMPAÑÍA 

LIMITADA CELEBRADA ENTEE CARLOS ANTONIO MANTILLA 

BATLLE Y 3U CONYUCGE SEÑORA MAFIA GABRIELA FRAGA 

NIETO, MARIELA DEL PROCIO ESPINOZA HIDALGO, JUAN 

ALBERTO PRADO TEOYA; Y, MICHEL JAQUES DELLER ELEIN ; 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIEMADA EN QUITO, A SEIS DE 

JO MIO DELAÑO DOS MIL OCHO. 

/ 
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UDIP me as poe, Dr oberto Dueñas Mera 
Quito - Ecuago» 

     



    RAZÓN: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATEIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE CONSTITUCION 

SOCIAL Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTE DEL VALLE 

CLUB DEPORTIVO IVCD COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA ES ESTA 

NOTARIA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ENTRE CARLOS 

ANTONIO MANTILLA BATLLE Y 3U CONYUGE SEÑORA MAFIA 

GABEITELA FRAGA METO; MARIELA DEL FOCIO ESPINOZA HIDALGO, 

JUAN ALBERTO PEADO TROYA; Y, MICHEL JAQUES DELLER KLEIN, 

CELEBRADA ANTE MI, EL SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO- 

QUITO, A SEI5 (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

   

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 93 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de enero del dos mil ocho, a fs. 85, tomo 139, correspondiente a la 

compañía “INDEPENDIENTE DEL VALLE CLUB DEPORTIVO IVCD CIA. LTDA.” 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diez de junio de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- ? 

  

   

   
   

DR. RAÚL GAYBO AECAIRA A 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

ng 

 


